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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Trabajo

Instituto Nacional de la Vivienda

* SUBASTA-CONCURSO

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de ias obras 
de construcción de doce «viviendas pro
tegidas» en Castromonte (Valladolid), 
con sujeción al procedimiénto estable
cido en el artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1 . —Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el arquitecto- 
don Julio González'Martín. '

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cuatróclentas ochenta 
y dos mil doscientas diez y siete pe
setas con cincuenta y cinco fcéntimos 
(482.217,55 pesetas). . ,

La fianza provisional Cfue para parti
cipar en la subasta-concurso .ha de ser 
constituida prevlámente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos a dls- 
posición’del Institute Nacional de la 
Vivienda, es de nueve mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con treinta y 
cinco céntimos (9.644,35 pesetas).

2 .—Plazo de presentación 
' de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante quince 
días naturales,: contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en.; el Boletín Oficial del Estado, 
hasta las doce.horas del día en que se 

cierre .dicho plazo, si este último día 
fuere inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que han de regír 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti-^ 
tu id a por el adjudicatario en la misma! 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicacián, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

3 .—Forma de CELEBRARSE la subasta 
concurso

'Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasfa- 
concurso en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados, uno de. los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra y el otro los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas. -

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán anté el notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los 
sobres restantes ante dicho notario, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad se decidirá, 
mediante sorteo. .

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos reteniéndose oportunamente los que 
se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo él impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de

90 por 100 de re-

previsto especialmente en 
pliego de condlcio- 

'lente, serán de aplicación 
prescripciones de la 
^® Obras Públicas, 

d/jg^^^-^''Gc.'dtación administrativa y de 
«lg_*^^islación social.

fTa^id, 1 de .diciembre de 1952. —El 
g;pneral (ilegible).

. 4.145-2.250
—^^Biiiíaí-.- - - - - - - - - - - - - - -

v JPWHÉlffll
WÍUTACIÓNPROVINCIAL .

La Corporación de mi Presidencia, en 
sesión plenaria celebrada el día 10 del 
actual, acordó, acogíéndose al artícu
lo 311, apartado a) de la Ley de Régimen 
Local, previa justificación de los hechos 
en expediente sumario y por el votó 
favorable del total de sus componentes, 
menos un señor Diputado que justificó 
su ausencia, contratar directamente con 
el Banco de Crédito Local de España 
un préstamo de cuatro ‘millones ocho
cientas mil pesetas, para nutrir, en parte, 
el cuadro de Ingresos del Presupuesto 
Extraordinario de liquidación de deudas, 
ya aprobado por la Diputación y en trá
mite en el Ministerio de Hacienda.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para que, durante el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas 
contra dicho acuerdo, debiendo hacerlo 
en la Secretaría de la Corporación, du
rante las horas de oficina.

Valladolid, 11 de diciembre de 1952. 
El presidente. Juan Represa tfe LeónV

*' 4.254
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2 11 de diciembre de 1952 -

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

^Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Justo Sanz Martín, en 
nombre del Grupo de Regantes de Alca- 
zarén, solicitando autorización para es
tablecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, desde 

■ la línea propiedad de don Agustín Muñoz 
Sobrino, hasta seis transformadores en 
término municipal de Alcazarén, sollci- 
tándose al mismo tiempo la imposición, 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, únicamente sobre los 
terrenos comunales y de dominio pú
blico.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, sin que durante el período de 
información pública se presentaran re
clamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el Ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura, para la confron
tación del proyecto, informa en el sen
tido de que puede accederse a lo solici
tado, bajo las condiciones que estipula 
en su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican .en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos', no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndese, 

’por otra parte, justificado el derecho 
a la energía que se trata de transportar. 

Considerando: Que no habiendo sido 
presentadas reclamaciones contra la.ser- 
vidumbre solicitada, no debe haber in
conveniente en decretar la misma sobre 

. los terrenos comunales y de dominio 
público.

Vistos los artículos de la ley y del 
reglamento de Instalaciones Eléctricas 
vigente,

Esta Jefatura, usando de las atribucio
nes que lé confiere la ley de 20 de mayo 
de 1932 y de acuerdo con los informes 
emitidos, ha resuelto autorizar el esta
blecimiento de la línea de referencia y 
otorgar la servidumbre solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Justo 
Sanz Martín, en nombre del Grupo de 
Regantes de Alcazarén, para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, desde la línea pro
piedad de don Agustín Mufloz Sobrino, 
hasta seis transformadores en término 
municipal de Alcazarén.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de mayo de 1951 y a las modlfi- 
cacíones que se expresan a contihuación, 
bájo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas o subalterno 
en quien delegue, la que a su termina
ción.y previo reconocimiento de las 
mlstnas, extenderá un acta para los 
efectos señalados en el Reglamento, 
que deberá ser sometida a la apro
bación del señor ingeniero jefe de Obras 
Públicas y en la.que conste erresultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones.

Los postes de vano de cruce con la 
carretera nacional de Adanero a Gijó 
estarán situados a uña distancia mini 
de 15,50 metros del eje de la carretera.

Los gastos que por estos servicios se’ 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
Valladolid y quedar terminadas en 
plazo de dos meses, a contar de 

en 
de 
el 
la

misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las^obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad pú
blica,"sin que el concesionario tenga de
recho a reclamación alguna.

Séptima." Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalacio
nes Eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se. dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzó de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
Instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario presen
tará dentro de treinta días, a contar de 
esta fecha, una póliza de 157,50 pesetas. 

para reintegro de esta concesión, de 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 84 
de la ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales ñor la cantidad de 741.442,49 
pesetas ¿z^\ asciende el presupuesto

condiciones que pre- 
ced^ de ellas se deriven 
dará^^^^^^^J^c.cidad de esta conce- 
sión, c?Í^B»:?<rOse también la servidum
bre en»]^^^sps previstos en el artículo 
21 del r¿gl.arnento.

ad,bWdS42 de noviembre de 1952. 
^^I^ler^^fe, Gonzalo Alonso.
■'.^^’^ .A 3.847-2 251

ANUNCIO

e JOhras Públicas 
Valladolid

do de Electricidad

Don Carlos Bull Polanco, don Justino 
Romero, doña Natividad del Rió Arias y 

“don Félix Martín de Benito, vecinos dé 
Valladolid, han presentado en esta Jefa
tura una instancia acompañada del co
rrespondiente proyecto, en solicitud de 
autorización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, des<le la que tione instalada^ 
«Emeterio Guerra, S. A.» a lo largo de la 
carretera de Segovia a Valladolid, hasta 
dos estaciones de transformación que se 
instalarán en las fincas de los petlclo- 
nario§.

El trazado de la línea referida es el 
siéuiente.-Se establece la derivación 
frente al punto kilométrico 104,350 de lá 
C. N. de Segovia a Valladolid y consta 
de una alineación recta de 1.020 metros," 
Instalándose un transformador a 314 
metros de la derivación y otro al final de 
la línea.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en término de Valladolid y cru
za la carretera de Segovia a Valladolid 
en el punto kilométrico 104.350.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o Enti
dades que se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
examinar ésta, en la Jefatura de Obras
Públicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Valla
dolid o en esta Jefatura, dentro del plazo
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de 30 días hábil¿ 
de la publicación 
rapi^ las-horas hl 

(^^i^afladí^yd, 24 6 
i4ngenie^jjéfe, Gc

'-8-2.252

;5^í la fecha 
cío y du
la.
Ï952.-E1

^ ADMUÍISIRAnÚN HlINItlPAL

^®^^óverde de Cerrato
^v'^'Ápwbado por el Ayuntamiento, el pre-^ 
supuesto municipal ordinario pa^^^T 
ejercicio de 1953, estará de manifi^tóf..S:í 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de. quince días dü- 
rante cuyo plazo cualquier hablta^te^sísy-c/, 
del término o persona interesada podí^<.í

i/

5

presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al-dirtícúlo 656 y concordantes de la ley 
4e RégirAen Local.

Cas^^^erde de Cerrato, 29 de noviem- 
bjpe'de 1952., —El alcalde, Fausto Alonso.

4.114-2.253

Olivares de Duero
Aprobado por el Ayuntamiento^^^-- 

presupuesto municipal ordinario,<piíxá= 
el ejercicio de 1953, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince . g»-,i^.y
días, durante cuyo plazo podrán los

1 „ « En la Secretaría de este Ayuntamien-rinne Tvr#»Q0n rflr PAm rra pi mismn. pn íil<*- -cinos presentar contra el mismo, en di-"'’ 
cha dependencia, las reclamaciones que 
estimen convenientes dirigidas al ilus
trísimo señor delegado de Hacienda, con 
arreglo al artículo 656 de la ley de Régi
men Lpcal.

i#»*<yí^.qies de Duero, 28 de noviembre de 
.1-952.—E^jslcalde, Vicente Mariscal.

4.105-2.254

L^^líálba de los Alcores

Aprobado por el Ayuntamiento ^1 
presupuesto municipal ordinario para aP 
ejercicio de 1953, de conformidad con 1^ 
establecido en el artíc^ulo 654 de la ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, para que pueda ser examinado y 
formular contra el mismo les reclaiña- 
ciones que consideren pertinentes, se 
halla expuesto al público en la Secreta
da de este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da por conducto de la-Corporación mu
nicipal, teniendo personalidad para In- 
terponerlas.

a) Los habitantes del término munl- 
‘Cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el territorio 
de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general radiquen 
o no en el terrritorio de la entidad, 
cuando el presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pr 
sus reclamaciones en la Delegif^^^^^e 
Hacienda. \

Y para general conocimiento'^^ 
púljllcó por medio de este edici 
Villalba dt los Alcores, 27 de novie 
de 1952.7^^1 alcalde, Manuel Díez.

sv ^ 4.089-2.255:

Villanueva de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1953, queda ex-, 
puesto al público en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean pertinentes 
de conformidad a cuanto determin 
artículos 655 y 656 de la vigente 1^' 
Régimen Local.

• ; Villanueva., de Duero, 2 de diciem 
dé 1952.—Etalcalde, J. Lara. 

4.147-2.25^;^-

' MOU t ION P E IIIS TI C U

.fe ■

^Ílíaüueva de la Condesa

to, se halla expuesto al público por el 
plazo de quince días, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo ejerci
cio de 1953, a los efectos del artículo 655 
y 656 de la ley de Régimen Local.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguieptes.

Flánupva de la Condesa, 28 de no- 
J^^ptritre de 1952. —El alcaide, Serviliano 
’'Pisonero.

4.153-2.257

Tffeva de San Mancio
Confeccionados los documentos que 

han de regir en el próximo ejercicio de 
1953, y que a continuación se deta
llan, se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría por los plazos que se in
dican a los efectos de oír reclamaciones.

Presupuesto municipal ordinario, 
quince días.

Lista de la. contribución rústica, 
ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Villanueva de San Mando, 28 de 

por

por

por

no
viembre de 1952 —El alcalde, Marcelo

Villardefrades
Habiendo sido aprobado por el Ayun

tamiento, el presupuesto municipal ordi
nario, para 1953, queda expuesto el pú
blico en la Secretaría por espacio de 
quipee-días, a efectos de reclamaciones, 

.efrades, 27 de noviembre de 
í^lcalde, Juan Rodríguez Fer-

náp4e'z.^* V
4.107-2.259

La Zarza
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1953, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el misino, eh dicha de
pendencia, las reclamaciones que esti
men convenientes dirigidas al ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo al artículo 656 de la ley de Régi
men Local.

át5a.-^5 de noviembre de 1952. —El 
ajjde,$^b^o G. Bosque.

' 4.047-2.260

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de mayor 
cuantía número 270 de 1950, seguido en 
este Juzgado por doña Virginia Pascual 
Zumel, contra don Teófilo Hortelano y 
otros, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva y. fallo es como sigue:

«Sentencia número 136. —En la ciudad 
de Valladolid, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. —El 
señor don César Aparicio y de Santiago, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno de Valladolid 
y su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio civil ordinario decla
rativo de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
doña Virginia Pascual Zumel, mayor de 
edad, viuda, sus labores y domiciliada 
en esta capital, representada por el 
procurador don Manuel Reyes Herrero, 
dirigida por el letrado don Joaquín Al
varez Taladriz, y de la otra, como de
mandados, don Teófilo Hortelano Mon-

4.115—2.258 tero, mayor de edad, industrial, como
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4 11 de diciembre de 1952

esposo y representante legal de doña 
Ursula Martín, y ésta misma por sí; don 
Pedro Cuadrado Herrador, mayor de 
edad, viudo, empleado y vecino de esta, 
capital, como padre y representante le
gal de sus hijos menores de edad, José, | 
Pedro, Carmen, Pilar y Manuel Cuadra
do Martín: doña María Román Gon
zález, viuda de don Ambrosio Martínez 
Vélez, en concepto de heredero y repre
sentante del mismo como causahabiente 
de los derechos y obligaciones de aquél, 
así como a los herederos del preneñ; 
brado don Ambrosio Martínez Véœl 
hijos del mismo, Manuela, Ambrosi! 
Trinidad,- Celestino, Ignacio, Isabe 
Carmen, Sebastián, Francisca. Merced 
des, Martín Román; doña María Román » 
González, como madre y representante 
legal de su hija menor de edad, María 
Martín Román: los hijos de doña Anto
nia Martín Vélez. Félix. Nicolás y María 
Gómez Martín, cuyos domicilios y cir
cunstancias personales se ignoran; todos 
cuyos demandados se encuentran en si
tuación de rebeldía, sobre cumplimiento 
de lo convenido en documento privado 
y otros extremos.

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por ' el 
procurador don Manuel Reyes Herrero, 
en nombre y representación de doña 
Virginia Pascual Zumel, debo de declarar 
y declaro haber lugar a la misma, y en 
consecuencia de ello debo de condenar 
y condeno a todos los demandados, a 
los firmantes del documento que actual
mente viven, por sí y a los herederos 
de los fallecidos por sus causahabientes. 
a que eleven en el plazo de treinta días, 
desde la firmeza de la presente senten
cia, a escritura pública el contrato pri
vado extendido por ellos en fecha cator
ce de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho, celebrado en esta ciudad, 
por el que renunciaban a la herencia de 
don Luis Martín Vélez, en favor de la 
esposa de éste, la achual demandante. 
Reservando a los actuales menores de 
edad, y a los mayores qúe no hubiesen 
extinguido el cuadrienio de edad, a te
nor del artículo 1.301 del Código Civil, 
y a los incapacitados legales, si les bu- 
biere, que no hubiese cesado la’inc^pá^j^ 
cidad, las acciones correspondleníd»
para que en su día puedan rescindirVlg, 
contrato celebrado por sus causahabiem^ 
tes si estimaran hubiese habido lesión< 
de los Intereses de lo* menores e inca- ’ 
pacitados. Condenando a todos los de
mandados y en las proporciones que les 
corresponde por sí o por derecho de 
representación, al total pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía de los demandados será pu
blicada su encabezamiento y parte día-

positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, definitivamente juzgando lo 
pronur“ ' -„m'ando y firmo. —César Apa- 

^I^Santíago. — Rubricado. —Está 
k el mismo día.»

ue sirva de notificación en 
“mandados en situación de 

y firmo el presente que 
® en el «Boletín Oficial» 

ó € fa" pjgvin cia, en Valladolid, a veinti- 
e ^eptjembre de míI novecientos 

‘*cjrj^g<í(Íínta y ’^os. — P. H., Valeriano
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^^^TLADQfcl^j^ÚMERO 2

DE CITACIÓN

En^^fud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia del distrito
número uno de esta ciudad, en provi- 

! dencia de la fecha recaída en expediente 
1’de dominio número 247 de 1952, que se se encuentran en/tt^

sigue • en este Juzgado a instancia del expidej^-presente cédula en Valladolid, 
procurador don Victoriano Moreno Ro- a cp^ro de'^dic^mbre de mil novecientos 

' dríguez, en nombre y representación'de^f^rvgú'éíita y.^'VMiguel Torres.
don Cirilo y doña Emilia Miguel de ‘4.252 - 2.263
blo, para reanudar el tracto sucesivo^ ^^: 
interrumpido en el Registro de la Pro-V^'’'*
piedad de una casa sita en esta capital, ■ 
fuera del Puente Mayor, en la calle de las J 
Monjas, y con entrada también por la j 
calle Fuente el Sol, a la que hace es- 
quina, número 17: se cita por la presente , 
a los transmitentes de dicho inmueble, 1 
don Alfredo, don Francisco y doña 
Anastasia Cubero Sanz o sus causaha
bientes y a los causahabientes de los ti
tulares del inmueble en el Registro de la 
Propiedad, doña Brígida Herrero Cubero
y don Marian 
domicilios ’ 
tro del ¿/^^^ 
comr’ 
que 
cripciób 
de no' vem?^ 
que hubier^^í^

Dado en V'

Cubero Osorio, cuyos 
onocen, para que den- 

e diez días puedan 
,,<*diente a alegar lo 

^nga sobreja ins- 
Que, 

rezará el perjuicio a 
1 derecho. 

ladolid, a uno de di
ciembæ^de mil novecientos cincuenta y 

tario, P. S., Mariano Salas.
4.253-2.262

<^ DJk;^^Hl^s municipales

-NÚMERO 1

EMPLAZAMIENTO

En autos de proceso de cognición que 
se tramiten en este Juzgado, a instancia 
del procurador dón Victoriano Moreno 
Rodríguez, en nombre y representación 
de don Antonio Pérez Vila, contra doña 
Paula Moretón González, asistida de su 

esposo don Miguel Navas Sanz, don 
Pascual Moretón González y contra las 
demás personas de circunstancias e ig
norado paradero, que creyeren hallarse 
asistidas de algún derecho en relación 
con el arrendamiento del piso sotabanco 
de la calle de Claudio Moyano, núme
ro 7, de esta ciudad, por providencia de 
fecha cuatro de los corrientes, ha acor
dado su señoría se emplace a los here
deros (Jue se encuentran en ignorado 
paradero, para que en el plazo de seis 
días hábiles, contesten por escrito a la 
demanda formulada por la parte actora, 
advírtiéndoles que, de no hacerlo, se les 
declarará en rebeldía, y haciendo cons
tat que las copias de la demanda y 
demás documen*^- 
esta Secreta 
número 1 dé 
ción.

Y para que sr 
los demás here'.

i\‘.neuentran en 
lo Municipal 

‘ su disposl-

amiento a
^^,_rádos, que 

ido paradero, se

’MERO 2

CITACIÓN

El seM^píez municipal del distrito 
número ^os de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado, con el número 478 de 1952, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Julio Portela 
Vicente y José Manuel Pomar Pontó, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 18 de diciembre y hora de las 
diez de su mañana, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración der juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los testi
gos y demás medios de prueba dé que 
intenten valerse. bajo apercibimiento de 
que. si no comparecen, les parará el per- 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial* de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

3.881
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